
 

Auto de sustanciación No. 0211  

Proceso: V. Impugnación e Investigación de Paternidad 

Demandante: Angel Yesid Tabares Villa (Menor)  

Rep. Legal: Anyerly Andrea Villa Gallego   

Demandados: Breyner Alexander Tabares Vargas y José Fernando Salazar Martínez 

Radicado: 17174318400120190013400 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso V. “Impugnación e 

Investigación de Paternidad”, promovido a través de la 

Defensoría de Familia de esta localidad  por la señora 

ANYERLY ANDREA VILLA GALLEGO en representación del 

menor ANGEL YESID TABARES VILLA contra BREYNER 

ALEXANDER TABARES VARGAS y JOSÉ FENANDO SALAZAR 

MARTÍNEZ, se ordena REQUERIR al INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL para que informe si en este asunto se 

realizó la prueba de ADN  programada para el día 15 de 

marzo de 2021. Líbrese oficio.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

JUEZ 
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